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Finca: 18. Titular: Ayuntamiento de Salobreña. Hora: 
Once horas. Superficie: 427,96 m2.

Finca: 19. Titular: Ayuntamiento de Salobreña. Hora: 
Once horas treinta minutos. Superficie: 2.218,11 m2.

Granada, 23 de febrero de 2005.–El Jefe de la Demar-
cación, Juan Francisco Martín Enciso. 

 8.030/05. Resolución de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Andalucía Oriental, relativa al 
expediente de Expropiación Forzosa de los bienes 
y derechos afectados por las obras de ejecución 
del Proyecto Clave: 12-MA-3710, Autovía Córdo-
ba/A-92. CN-331 de Córdoba a Málaga. P.K. 
108,000 al 122,000., Tramo: Benamejí (S)-Ante-
quera (A-92). Término municipal: Antequera.

Con fecha 19 de noviembre de 2004, la Dirección 
General de Carreteras aprobó el proyecto reseñado y or-
denó a esta Demarcación la incoación del expediente de 
expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras correspondientes conforme lo es-
tablecido en el artículo 8 de la vigente Ley de Carreteras
de 29 de julio de 1988, tal aprobación lleva implícitas las 
declaraciones de utilidad pública y necesidad de ocupa-
ción, a los fines de expropiación, ocupación temporal o 
imposición o modificación de servidumbres.

Mediante Ley de 27 de diciembre de 2001, de acom-
pañamiento de los Presupuestos Generales del Estado, 
que en su artículo 77 modifica el artículo 8 de la Ley 
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, se declara la ur-
gente ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las mencionadas obras. A tenor de ello, la tramitación del 
correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajus-
tar a lo previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 
concordantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que 
le otorga el artículo 98 de la citada Ley de Expropiación 
Forzosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 2 y 3 de 
su artículo 52, así como a lo previsto en el artículo 56.2 
de su Reglamento, esta Demarcación ha resuelto:

Primero.–Incoar el Expediente de Expropiación For-
zosa en los términos y a los efectos previstos en los
artículos 21.1 y 36.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo.–Publicar la relación de interesados, bienes y 
derechos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Antequera y en los de la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Andalucía Oriental y de la Unidad de Carrete-
ras de Málaga. Además de en los medios antes citados, 
del señalamiento se dará cuenta a los interesados median-
te citación individual y a través de la inserción del pre-
sente anuncio en el diario «Sur» de Málaga, así como en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y en el Bole-
tín Oficial del Estado. La publicación en los Boletines 
Oficiales, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de 
noviembre de 1992, servirá como notificación a los posi-
bles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

Tercero.–Convocar a los propietarios que figuran en 
dicha relación para que asistan al levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación que tendrá lugar en las de-
pendencias del mencionado Ayuntamiento durante los 
días y horas que se especifican en aquélla y al final de 
esta Resolución, sin perjuicio de trasladarse al terreno 
afectado, si se estima necesario.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de los 
bienes y derechos que se expropian por sí o representados 
por persona provista de poder debidamente autorizado, 
aportando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, 
pudiendo hacerse acompañar —a su costa— de Peritos y 
de Notario, si así lo estiman oportuno.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, publicada dicha Resolución y 
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de 
las citadas Actas Previas a la Ocupación, los interesados, 

así como todas aquellas personas cuyos derechos o inte-
reses legítimos hayan podido omitirse al elaborar la rela-
ción de bienes y titulares afectados, podrán formular por 
escrito ante esta Demarcación (avenida de Madrid, nú-
mero 7, primera planta, Granada) o en la Unidad de Ca-
rreteras de Málaga (paseo de la Farola, s/n) cuantas ale-
gaciones estimen oportunas, a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido producir al 
confeccionar la relación de bienes y derechos afectados.

Para su mejor información, y durante el período seña-
lado, los interesados tendrán a su disposición los planos 
parcelarios de expropiaciones en el Ayuntamiento de 
Antequera y en las dependencias de esta Demarcación de 
Carreteras y de la Unidad de Carreteras de Málaga.

Ayuntamiento de Antequera

Día: 29 de marzo de 2005.

Finca: 1. Titular: Luis Cánovas del Castillo. Superfi-
cie: 16.550 m2. Hora: Dieciséis horas.

Finca: 1SP. Titular: Sociedad Agropecuaria Cortijo 
San Juan, S.A. Superficie objeto de S.P.: 28 m2. Hora: 
Diez horas treinta minutos.

Finca: 2. Titular: Sociedad Agropecuaria Cortijo San 
Juan, S.A. Superficie: 42.729 m2. Hora: Diez horas trein-
ta minutos.

Finca: 2-1. Titular: Sociedad Agropecuaria Cortijo 
San Juan, S.A. Superficie: 13.371 m2. Hora: Diez horas 
treinta minutos.

Finca: 2-2. Titular: Sociedad Agropecuaria Cortijo 
San Juan, S.A. Superficie: 85.463 m2. Hora: Diez horas 
treinta minutos.

Finca: 2-3. Titular: Sociedad Agropecuaria Cortijo 
San Juan, S.A. Superficie: 4.820 m2. Hora: Diez horas 
treinta minutos.

Finca: 2SP. Titular: Sociedad Agropecuaria Cortijo 
San Juan, S.A. Superficie objeto de S.P.: 585 m2. Hora: 
Diez horas treinta minutos.

Finca: 3-1. Titular: Sociedad Agropecuaria Cortijo 
San Juan, S.A. Superficie: 12.091 m2. Hora: Diez horas 
treinta minutos.

Finca: 3-1 OT. Titular: Sociedad Agropecuaria Corti-
jo San Juan, S.A. Superficie objeto de O.T.: 17.695 m2. 
Hora: Diez horas treinta minutos.

Finca: 3-2. Titular: Sociedad Agropecuaria Cortijo 
San Juan, S.A. Superficie: 10.192 m2. Hora: Diez horas 
treinta minutos.

Finca: 3-2 OT. Titular: Sociedad Agropecuaria Corti-
jo San Juan, S.A. Superficie objeto de O.T.: 6.322 m2. 
Hora: Diez horas treinta minutos.

Finca: 4. Titular: Sociedad Agropecuaria Cortijo San 
Juan, S.A. Superficie: 67.712 m2. Hora: Diez horas trein-
ta minutos.

Finca: 5. Titular: José María Pulido. Superficie: 
20.303 m2. Hora: Once horas.

Finca: 7. Titular: José María Pulido. Superficie: 897 m2. 
Hora: Once horas treinta minutos.

Finca: 7OT. Titular: José María Pulido. Superficie 
objeto de O.T.: 4.609 m2. Hora: Doce horas.

Finca: 8. Titular: José María Pulido. Superficie: 1.715 m2. 
Hora: Diez horas treinta minutos.

Finca: 9. Titular: Bernardo Gómez Arroyo. Superfi-
cie: 40.421 m2. Hora: Trece horas.

Finca: 12. Titular: Juan Pineda. Superficie: 24.800 m2. 
Hora: Quince horas treinta minutos.

Finca: 13. Titular: María Dolores Pineda Saiz-Pardo. 
Superficie: 14.173 m2. Hora: Trece horas.

Finca: 13OT. Titular: María Dolores Pineda Saiz-Par-
do. Superficie objeto de O.T.: 959 m2. Hora: Doce horas 
treinta minutos.

Finca: 16. Titular: Enrique González. Superficie: 
15.872 m2. Hora: Dieciséis horas.

Finca: 16OT. Titular: Enrique González. Superficie ob-
jeto de O.T.: 236 m2. Hora: Quince horas treinta minutos.

Finca: 19. Titular: Comunidad Salesiana. Superficie: 
147.902 m2. Hora: Diez horas treinta minutos.

Finca: 19OT. Titular: Comunidad Salesiana. Superfi-
cie objeto de O.T.: 16.535 m2. Hora: Once horas.

Finca: 21. Titular: Antonio Sánchez. Superficie: 
10.364 m2. Hora: Dieciséis horas treinta minutos.

Finca: 23. Titular: María Paz García Pérez. Superfi-
cie: 7.624 m2. Hora: Dieciséis horas treinta minutos.

Finca: 24. Titular: Cortijo La Parra. Superficie: 431 m2. 
Hora: Doce horas.

Segundo.–Publicar la relación de interesados, bienes y 
derechos en el tablón de anuncio del Ayuntamiento de 
Salobreña y del Ayuntamiento de Almuñécar y en el de la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía 
Oriental. Además de en los medios antes citados, del se-
ñalamiento se dará cuenta a los interesados mediante ci-
tación individual y a través de la inserción del presente 
Anuncio en el diario «Ideal» de Granada, así como en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Granada y en el Boletín 
Oficial del Estado. La publicación en los Boletines Ofi-
ciales, a tenor de lo previsto en el art. 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviem-
bre de 1992, servirá como notificación a los posibles 
interesados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

Tercero.–Convocar a los propietarios que figuran en 
dicha relación para que asistan al levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación que tendrá lugar en las de-
pendencias de el Ayuntamiento de Salobreña durante los 
días y horas que se especifican en aquella y al final de 
esta Resolución, sin perjuicio de trasladarse al terreno 
afectado, si se estima necesario.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de los 
bienes y derechos que se expropian por sí o representa-
dos por persona provista de Poder debidamente autoriza-
do, aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad y el último recibo del Impuesto Sobre Bienes 
Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar –a su costa– de 
Peritos y de Notario, si así lo estiman oportuno.

Conforme establece el art. 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, publicada dicha Resolución y 
hasta el momento en que se proceda al Levantamiento de 
las citadas Actas Previas a la Ocupación, los interesados, 
así como todas aquellas personas cuyos derechos o inte-
reses legítimos hayan podido omitirse al elaborar la rela-
ción de bienes y titulares afectados, podrán formular por 
escrito ante esta Demarcación (Avenida de Madrid, n.º 7. 
Primera Planta. Granada) cuantas alegaciones estimen 
oportunas, a los sólos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan podido producir al confeccionar la rela-
ción de bienes y derechos afectados.

Para su mejor información, y durante el período seña-
lado, los interesados tendrán a su disposición los Planos-
Parcelarios de expropiaciones en los Ayuntamientos de 
Salobreña y Almuñécar y en las dependencias de esta 
Demarcación de Carreteras.

Ayuntamiento de Almuñécar: Día: 31 de marzo de 2005:

Finca: 1. Titular: Gerardo García Pérez Cea. Hora: 
Diez horas treinta minutos. Superficie: 1.044,23 m2.

Ayuntamiento de Salobreña: Día: 31 de marzo de 2005:

Finca: 2. Titular: V Jungennfeld Colmar. Hora: Doce 
horas. Superficie: 257,49 m2.

Finca: 3. Titular: Robert Strauss. Hora: Doce horas 
treinta minutos. Superficie: 241,59 m2.

Finca: 4. Titular: Talleres Unidos, S.A.. Hora: Doce 
horas treinta minutos. Superficie: 1.702,7 m2.

Finca: 5. Titular: Ana y María Pilar López Martín. 
Hora: Doce horas. Superficie: 169,80 m2.

Finca: 6. Titular: Azucarera San Francisco y CÍA. 
Hora: Doce horas treinta minutos. Superficie: 7.737,84 m2.

Finca: 7. Titular: Ana y María Pilar López Martín. 
Hora: Once horas. Superficie: 234,00 m2.

Finca: 8. Titular: Ana y María Pilar López Martín. 
Hora: Once horas treinta minutos. Superficie: 617,91 m2.

Finca: 9. Titular: Pérez Lázaro, S.L.. Hora: Trece ho-
ras. Superficie: 2.109,32 m2.

Finca: 10. Titular: Antonio Delgado Valenzuela. 
Hora: Trece horas. Superficie: 287,79 m2.

Finca: 11. Titular: Hotel Salambina. Hora: Trece ho-
ras. Superficie: 110,76 m2.

Finca: 12. Titular: Salustiano Díez Calvo. Hora: Trece 
horas treinta minutos. Superficie: 259,62 m2.

Finca: 13-14. Titular: Adriana Armada Martín. Hora: 
Trece horas treinta minutos. Superficie: 92,09 m2.

Finca: 15. Titular: Concepción Carmona Martín. 
Hora: Trece horas treinta minutos. Superficie: 270,51 m2.

Finca: 16. Titular: Eduardo García Rebollo y 4 más. 
Hora: Once horas. Superficie: 852,34 m2.

Finca: 17. Titular: Eduardo García Rebollo y 4 más. 
Hora: Once horas treinta minutos. Superficie: 1.468,65 m2.
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Finca: 25. Titular: Antonio Sánchez Pérez y Miguel 
Chacón Romero. Superficie: 1.049 m2. Hora: Doce horas 
treinta minutos.

Finca: 26. Titular: Cortijo La Parra. Superficie: 
37.817 m2. Hora: Once horas treinta minutos.

Finca: 28. Titular: Desconocido. Superficie: 1.523 m2. 
Hora: Dieciséis horas treinta minutos.

Día: 30 de marzo de 2005.

Finca: 3SP. Titular: José María Pulido. Superficie 
objeto de S.P: 21 m2. Hora: Doce horas treinta minutos.

Finca: 4SP. Titular: Familia Blázquez Rojas. Superficie 
objeto de S.P: 175 m2. Hora: Diez horas treinta minutos.

Finca: 6. Titular: María Paz Martín. Superficie: 
39.602 m2. Hora: Once horas treinta minutos.

Finca: 6OT. Titular: María Paz Martín. Superficie 
objeto de O.T.: 6.466 m2. Hora: Doce horas.

Finca: 9-1. Titular: Familia Blázquez Rojas. Superfi-
cie: 1.722 m2. Hora: Once horas.

Finca: 10. Titular: Familia Blázquez Rojas. Superfi-
cie: 118.648 m2. Hora: Once horas treinta minutos.

Finca: 10-1. Titular: Familia Blázquez Rojas. Superfi-
cie: 42.314 m2. Hora: Doce horas.

Finca: 11. Titular: José Manuel Luque Blanco. Super-
ficie: 56.377 m2. Hora: Diez horas treinta minutos.

Finca: 11-1. Titular: José Manuel Luque Blanco. Su-
perficie: 35.751 m2. Hora: Once horas.

Finca: 14. Titular: Francisco López Gutiérrez. Super-
ficie: 31.298 m2. Hora: Doce horas.

Finca: 14OT. Titular: Francisco López Gutiérrez. Su-
perficie objeto de O.T.: 9.582 m2. Hora: Diez horas 
treinta minutos.

Finca: 15. Titular: Francisco López Gutiérrez. Super-
ficie: 12.147 m2. Hora: Once horas treinta minutos.

Finca: 17. Titular: Francisco López Gutiérrez. Super-
ficie: 25.299 m2. Hora: Once horas.

Finca: 18. Titular: «El Malagueño». Superficie: 
15.333 m2. Hora: Trece horas.

Finca: 20. Titular: Rafael Tortosa Pérez. Superficie: 
16.497 m2. Hora: Doce horas treinta minutos.

Finca: 22. Titular: Antonio Sánchez. Superficie: 9.054 m2. 
Hora: Trece horas.

Finca: 27. Titular: Rafael Tortosa Pérez. Superficie: 
1.704 m2. Hora: Doce horas treinta minutos.

Granada, 16 de febrero de 2005.–El Jefe de la Demar-
cación. Fdo.: Juan Francisco Martín Enciso. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 8.031/05. Anuncio del Instituto Nacional de Investi-
gación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) 
por el cual se da publicidad a varias resoluciones 
sobre expedientes de reintegro de subvenciones 
públicas (BECAS).

Por el presente anuncio, el Instituto Nacional de In-
vestigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), 
notifica a los interesados que a continuación se relacio-
nan, aquellas resoluciones correspondientes a expedien-
tes de reintegro de subvenciones públicas (becas predoc-
torales y posdoctorales) concedidas o renovadas durante 
los ejercicios 1999 y/o 2000, ya que habiéndose intenta-
do la notificación en el último domicilio conocido, ésta 
no se ha podido practicar.

Asimismo, se informa que los correspondientes expe-
dientes completos se encuentran en el Servicio de Régi-
men Legal y Patrimonio de la Secretaría General del 
Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria 
y Alimentaria, sito en la carretera de A Coruña, km 7,5, 
de Madrid, así como las resoluciones objeto del presente 
anuncio que, en virtud de lo establecido en el artículo 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, no se publican en su inte-
gridad.

Contra dichas resoluciones, que agotan la vía adminis-
trativa, de acuerdo con el artículo 42.5) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los intere-
sados podrán interponer en el plazo de dos meses recurso 

Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o bien, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante la Dirección General del INIA en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio, indicando que en este caso no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del mismo, según lo previsto en el ar-
tículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Nombre y apellidos DNI Tipo Ejercicio

Doña María Eméri-
ta Blanco Blanco. 

33.326.951 Predoctoral. 1999

Doña Leire Cor-
cuera Vega.

16.565.480 Predoctoral. 1999

Don Gregorio Mu-
ñoz Organero.

70.345.305 Posdoctoral. 1999

Doña M.ª del Pino 
Pérez Álvarez-Cas-
tellanos.

52.548.859 Predoctoral. 1999

Don Jaime Puérto-
las Simón.

50.094.266 Predoctoral. 1999

Doña Begonya Vi-
cedo Jover.

74.085.075 Posdoctoral. 1999

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 8.537/05. Resolución de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones por la que se declara que 
la entidad «Tema 3, Sociedad Limitada» no reúne 
los requisitos para ser considerada como persona 
habilitada para la prestación de servicios de co-
municaciones electrónicas.

No habiendo resultado posible la notificación a la en-
tidad «Tema 3, Sociedad Limitada», como interesado en 
el expediente número 2005/9, por causas no imputables a 
esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
se procede, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
 4/1999, de 13 de enero, a notificar por este medio que, 
con fecha 5 de enero de 2005, el Secretario de la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones ha resuelto 
declarar, que la entidad «Tema 3, Sociedad Limitada» no 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 6.2 de la 
Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomu-
nicaciones, y 3.3 de la Directiva 2002/20/CEE, para que 
se le considere como persona jurídica habilitada para la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la presen-
te resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante esta Comisión en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su notificación o, directamente, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.17 de 
la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Teleco-
municaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 
5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 

del la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de lo previsto en el 
número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

El texto íntegro de la Resolución puede ser consultado 
en la sede de la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones, sita en la calle Alcalá número. 37, de Madrid.

Madrid, 9 de febrero de 2005.–P. D. del Consejo de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (Re-
solución de 18-12-1997, BOE de 29-01-1998), el Secre-
tario de la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones, Alfonso Ramos de Molins Sainz de Baranda. 

 Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la citada Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

Madrid, 4 de febrero de 2005.–Secretario General del 
Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria 
y Alimentaria, Alfonso Luengo Álvarez-Santullano. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 7.693/05. Anuncio del Área de Industria y Energía 

de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Valenciana de información pública para autori-
zación administrativa, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación del proyecto de 
ejecución de instalación eléctrica

A los efectos establecidos en los artículos 125, 144 y 
131 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de. 
autorización de instalaciones eléctricas en concordancia 
con los artículos 52 y 53 de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa, decla-
ración de utilidad pública en concreto y aprobación de 
Proyecto de ejecución, de la siguiente instalación, 
«addenda al proyecto oficial de línea eléctrica aérea 400 
kV de CCC-Sagunto a la SET de entronque con la línea 
eléctrica aérea L’Eliana-La Plana, de REE, en Sagunto» 
provincia de Valencia cuya descripción es la siguiente:

a) Expediente 1377, 25-01-05 (ampliación del Exp. 
55427, 21-10-03)

b) Peticionario: Union Fenosa Generación, S.A. con 
domicilio a efectos de notificaciones para este asunto, 
Angelita Cavero, 16-18, 28027-Madrid.

c) Proyecto de Gerardo Fernández Magester, de 
Soluziona Ingeniería, visado 3330104, 14-02-04 (y pla-
nos de 28-07-04 de Francisco Javier Martínez Jiménez) 
del Colegio Nacional de Ingenieros del ICAI.

d) Emplazamiento: Término municipal de Sagunto.
e) Finalidad: Modificar la ubicación de la nueva 

subestación de entronque y aumentar la longitud de la 
línea eléctrica aérea 400 kV de CCC-Sagunto a la SET de 
entronque con la línea eléctrica aérea 400 kV L’Eliana-
La Plana, de REE, en Sagunto, respecto el proyecto del 
Expediente 55427, 21-10-03.

f) Características principales:

Tensión nominal: 400 kV, 50 Hz
Longitud: 1,5 km aproximadamente.
Conductor: 2 circuitos, 3 conductores aéreos por fase, 

tipo Cóndor de aluminio (402,3 mm2) acero (52,2 mm2).
Cable de tierra-fibra óptica: 2 tipo OPGW 64 fibras.
Apoyos: metálicos de celosía
Aislamientos: Cadenas de composite.

g) Presupuesto total de la addenda: 686.023,82 €
h) Afecciones de la addenda: Relación de bienes y 

derechos afectados en documento anexo.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado 

el proyecto de la instalación en la Subdelegación del 
Gobierno, calle Joaquín Ballester, n.º 39, 46009 Valen-
cia, y formularse las alegaciones que se estimen oportu-
nas por triplicado ejemplar en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente a la publicación de este 
anuncio.

Valencia, 27 de enero de 2005.–El Director del Área 
de Industria y Energía, Fernando Martínez Sotillos. 


